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l . Disposiciones generales

8.000.000Total

~~============

Tre5,Dos, Caña de azúcar:

Zona Duero .."',,., .. ;............................. 3.600.000
Zona Ebro-Centro , ;......... 1.200.000
Zona Sur . ,.. ; ,.. :....... 3.200.000

Toneladas
métricas

reras, 'las normas específicas aplicables '8 la C!'\mpaña mil no
veden tos setenta y cínco"sHenta y seis serán las que se i:l~

dlcan a continuación, -

Dos. Ob;etivos de prodUCCión de azúcar.

Este objetivo se cifra en ·un miUq.p. ciento diez mil "toneladas
metI-icas de azúcar, de las que un millón ochenta mil Corres
ponderán a la remolacha y treinta mil a Ola caña de azúcar.

Tres. Producción na-cionnl de ren:olacha y caña d.e azúcar.

Eil concordfl.ncia con el obfeti~'c deproducci6n de azúcar.
los volúm(,nes tota;es de remolacha y caña y su distribuci6n por
zonas serán los siguientes: - '-

Tri3$, Uno. Remolacha;

GOBIERNODEL

16952 DECRETO 240311974, de. 20 de" julío. de normas com
plel'Jlentaria-s de regulación 'de la campa.ña azuca
rera 1975-'/6.

.La recesión experimentada en la producción de remolacha
en las campañas mil novecientos setÉlnta y tres-setenta y 'cuatro
'y. mil novecient.os setenta y euatro:--set€nta y e'inco, con· su grave
repercus-ión en el abas'tecirnlento nacional de é.zúcar y 'en'· la
disminución de lbs .•stocks., aconsejan e,sti'mul~r la producción
r~molachera nacional mec;liante Un adecuado aumento del pre~

CIC de, la remolacha y la' adoptión de medidas encaminadas a
la mejora. de l~ estructura productiva •

La fijación ·.4el objetivo de produq:ión. de azúcar .re·spon
de a una estimacion de la-demanda na;cional de un millón cien
to cincuenta mil' tone'e.das. al coeficiente de autoabastecimkmtg
est~blecidopor.elDecreto dos mil dosCientos cincuenta y seis!
mil novecientos 'setenta y cuatro, de veinte de julio, y a la con
veniencia de reponer parcialmente los «stocks».

Ensuvfrtud, teniendo en cuenta los aC\lerdos del FORPPA,
a prop~esta de los Ministros de Industria, de Agrícu~tura y de
ComerCIO y previa deliberación del Consejo de Ministros en BU

reUni.ón del día diecinueve· de julio 'de mil- novecientos setenta
y cuatro, .

.PRESIDENCIA

DISP.oNGO,

, U:no. En., aplicación ·de ]0 ~dispuesto en el Decreto dos mil
dO~C1entcE.cl~'1CUenta y -seis/mil ncvecientos setenta y cuatro. de
veInte.- de JulIo, de -t'e~ulac:ión trianual de las campañas ,azuca~

Zona· 'cañera , : ; ..

TOlleladas
métricas

300.000
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Cuatro. Precios de la remolacha :v caña de aZÚCar. Seis. Precios deL azúcar,

Cuatro. ([no. Precios de los --.tipos base:

•
Pesetas/tone
lada métrica

RemQlacha de-l6 grados polarímetricos ~.,......... .,2.295,00
Caña de ,azúcar de 12,10 grado"" po:a,; ¡,tétricos 1.606;50

Antes del 111e& de junja de mp novecientos setenta y cinco, el
Gobierno'estaUecerR Jos pn dos máximos de venta a.l público
que hayan de regir' Qum::l.te la campaña en la Península e islas
Baleares, ,tar.to I:'ara el azúcar b,anquilla a gr.anel como para el
presEntado en sacos' cic sesenta kilogramos o en bolsas para
el consumo doméstic.o.

Siete. D;i¡;pO$idón cuJicional.

Pesetas/tone- .
lada métrica-

JUAN CARLOS DE B0I'BON
PRfNCIPE DE ESPAÑA

ANEJ<:l

Minblro de hl: F"osldeucia del Gobierno,
ANTONIO LA1-lhü MAHTTNEZ

ESCALA DE PRECJOS DE LA REMOLACHA Y CAÑA AZUCA~

RERAS EN LA CAMPAÑA '.75-76, SEGUN SU RIQUEZA EN
• SACAROSA

Los MirlisteriDs de- Industria. de Agricultura y de Comercio,
en las esferas dé sus competenc.jas respectivas, dictaran las djs
posicionq¡;: comp18m¡;ntar,ías al presente Decreto que consideren
oportunas y adoptará::1 Jos acuerdos nece~arios para asegurar l}l
norma) dl,3sarrollo de la campaña. -

Así lO' dispongo por el pJ::esente Decreto, dadgen Madrid a
veinte de julio de mil'novecientos setenta 'y cuatro.

IEI

En remolacha (e)· " ",< .
En: caña (el.

17,6538
17,6538

==="'- ----'-,._-_.. _--- --=,~::;;~=--==-~~ ..=='":.:"'-'-=,=:....--=::::

Pesetas!
déclmp.

Cuatro.Tres. Pr.ecios de la remolacha y caña de azúcar según
su riqueza en sacarosa.' ,

Las escalas de precios, de 1a remolacha y de,]a cañ<l ségún &u
riqueza en sacarosa figuran como anejo a este Decreto.

CUatro.Cuatro. Precios de... la remolacha y caña -de azucar
de baja riqueza.

Rewolachade riqueza fR) inferior a trece grados:

Cual,ro.Dbs. Valores de la dédmade grado polar~métrico:

Cuatr-o.Ginco. Descuentos.

_._--------_._--~-~--._-_._-
.~~------------_.. __..._- ~-----

Remolacha Caña de azúcar
--~-_. --"---,"'--"-"--- ---_..__._-~_.-

I Peseta8/tonelada
,

Grados Grados I Pesetas/tonelada
polarimétricos métrica p'olarimétricos I métrita
---------- -~~~-

18,0 2.658,67 14,5 2~065.1S
·17,~ 2.639,96 14,4 2.045,31
17,8 2.821,24 14,3 2.025,60
17,7 2.802,53 14,2 2.005.83
17;6 2.583,82 14,1 1.986,06
17,5 2.565,10 14,0 1.966,29
17.4 2.546,39 13,9 1.Q46,51
17,3 2.527,68 13,8 1.92<l.74
17,2 2.508.96 13,1 1.906.97
17,1 2.490,25 13,6 1.887,20
17,0 2,471.54 13,S 1.867,42
16,9 2.453,88 13.4 1.847.65
16,8 2.436.23 1~,3 1.827'"
16,7 2.418.58 - 13.2 1.808,11
16,6 2.400,92 13,1 1.788,33
18,5 2.383,27 13,0 1.169,62

. 16,4 2.365,62 12,e 1.750.91
16,3 2,347,96 12,8 1.732.20
16.2 2.330,31 12,7 1.713,48
16,1 2.312.65 12.6 1,694,77
J6,0 2.2%.00 12,5 1.677,12
15,9 2.277,35 12,4 1.65e,48
15,8 2.259.69 12,3 1.641.81
15,7 2.242,04 12,2 1.624,15

, -15,6 2.224,38 12,1 1.606~50

15,5 2.200:73 12;0 1.588.85
15,4 2.189.08 11,9 1.571,19
15,3 2.171,42 11.8 1.553,54
15,2 2.153.77 11,7 1.535,88
15,1 2.136,¡2 11.& 1.-499,52
15.0 2.118,46 11,5 1.518..23

-14,9 2.099,75 11,4- 1.400.80
14',8 2.081.U3 11.3 1.462,09
14,7 2.062,32 11,2 1A.43~37

14,6 .2.043.61 . 11,1 1.424.61
14,5 2.024,90 11.0 10404.36
14,4 2.000,18 10,9 1.:;184,06
14,3 1.987,47 10.8 1.363,76
14,2 1.968,76 10,7 1.343;48

. 14,1 1.950.04 10,6 1.323.1e
14,0 1.931.33

-----~ ~----

'"

317,50

1'10

Pesetasltou6+
lada metrica

............................ ,...•. 105,00.

Compensapión: 0,7 P .. ,. , .

PreCio:;:: 150 R

Precio/,~ 15e R' .

Sectores Distancia entre el lugar de producción P~lletasltone~

y la. fábrica. COIltrataute lada métr:l,ca

CincQ.Dos. Transporte de caña.

•

1 De O a 30, kilómétros d..... 150
2 Más de 30 y hasta< 60 kilómetros 200
3 Más di '60 y- hast~ 100 kilómetros 250
4 MáS de 100 y hasta 150 kilómetros •.. 300
5 'Más de 150 y hasta 200 kilómetros ... 350
6 Más de 200 kilómetros ~ ..:........ 400

I Pesets.Sltone
lada métrica

Caña. d'e riqueza (RJ inferior a diez coma seis g_mdos:

La riqueza. de la remolacha de siembra otoñ~ se reducirá en
cero~oma treinta y cinco grados .polarimétricOs en razón a su
menqr calidad industrial,descuento que -será revisable al final
de la campana. en la forma pre~ista en el punto seis' del De
crete dos' mil-dosdentos- cincuenta,. y seis/mil novecientos se·

. tenta y cuatro, de' v~inte de jul.iri..

Cinco. Oompensa.ción 4é. los gastos de tr~nsporte.

Cinco.Uno. Transporte de remolaCha.
La lS\lantia de ]a cGmpensacÍón {P) será de doscientas pe¡;.e

tas/tonelada métrita.
En consecu~ncia" la escalá de compensaciones según dis~

ta.ndas será: '


